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Normas Destacadas

Esta semana destaca la publicación del Decreto-ley 2/2011, de 25 de octubre,

por el que se eleva el mínimo exento para personas con discapacidad y se regula
el tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

Esta norma fue objeto de comentario en el boletín extraordinario publicado la

semana pasada con ocasión del número 300 del BANHAP. En dicha edición, dedicada

a los avances fiscales en nuestra Comunidad Autónoma, se recogía la colaboración

especial de la Directora General de Financiación y Tributos que se reproduce a

continuación:

“El Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el

Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal, recupera el tributo para los

ejercicios 2011 y 2012.

Asimismo, y para excluir del gravamen a los contribuyentes con un patrimonio

medio, se aumenta significativamente el límite para la exención de la vivienda habitual,

así como el mínimo exento que se venía aplicando en el impuesto antes de 2008.

En este sentido, el límite de exención de la vivienda habitual aumenta desde los

150.000 a los 300.000 euros. Por su parte, el mínimo exento personal con carácter

general se eleva desde los 108.200 a los 700.000 euros.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de sus competencias normativas,

de acuerdo al artículo 16 del Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la

Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, tiene fijado el mínimo exento para los

sujetos pasivos con discapacidad en 250.000 euros.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 13/2011 establece que “en el supuesto de

obligación personal, la base imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento, en

el importe que haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma ... Si la Comunidad

http://www.chap.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/servicios/banhap/ESPECIAL300.pdf
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Autónoma no hubiese regulado el mínimo exento, la base imponible se reducirá en

700.000 euros.”

Por tanto, la normativa autonómica prima sobre la estatal en materia de mínimo

exento y, en caso de no modificar la normativa autonómica vigente, las personas con

discapacidad pasarían de tener la consideración de colectivo destinatario de especiales

bonificaciones fiscales en Andalucía a colectivo agraviado respecto al resto de

contribuyentes.

 Para evitar las consecuencias negativas de la normativa estatal, relativa al Impuesto

sobre el Patrimonio, sobre las personas con discapacidad en nuestra Comunidad

Autónoma, el Decreto-ley eleva el mínimo exento para personas con discapacidad

desde los 250.000 euros hasta los 700.000 euros.

 Por otra parte, y en coherencia con la política fiscal de la Comunidad Autónoma,

para lograr el sostenimiento de los gastos públicos esenciales destinados al estado

del bienestar, en un escenario difícil de ingresos, que no haga peligrar el

cumplimiento de los objetivos de déficit público asumidos por España y por la

Comunidad Autónoma, se eleva la tributación del Impuesto. Más concretamente,

aumenta en un 10% cada uno de los tipos aplicables a la base liquidable.

Nótese que aumenta la tributación en la base liquidable, una vez que se ha hecho

efectivo el límite del mínimo exento por importe de 700.000 euros.”.

La Secretaria General Técnica

María del Mar Clavero Herrera 
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Presupuestos

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Aprobación del primer expediente de modificación presupuestaria para el ejercicio
2011. (B.O.CEUTA, 04/11/2011).

Administración Electrónica y Modernización de los
Servicios Públicos

DOUE

Reglamento (UE) no 1077/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de
octubre de 2011, por el que se establece una Agencia Europea para la gestión
operativa de sistemas informáticos de gran magnitud en el espacio de libertad,
seguridad y justicia. (DOUE, 01/11/2011)

Tesorería y Deuda Pública

BOE

Orden EHA/2929/2011, de 18 de octubre, del Ministerio de Economía y Hacienda, por
la que se retira la condición de titular de cuenta del Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones a la entidad Caja de Ávila. (BOE, 31/10/2011).

Resolución de 20 de octubre de 2011, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de Letras del
Tesoro a doce y dieciocho meses correspondientes a las emisiones de fecha 21 de
octubre de 2011. (BOE, 31/10/2011).

Resolución de 24 de octubre de 2011, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de Obligaciones
del Estado celebradas el día 20 de octubre de 2011. (BOE, 31/10/2011).

Resolución de 28 de octubre de 2011, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se dispone la emisión de Bonos del Estado al 4,25 por 100,
vencimiento el 31 de enero de 2014, y se convoca la correspondiente subasta.
(BOE, 31/10/2011).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de 26 de octubre de 2011, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se
realiza una ampliación de veinte millones de euros en el importe de la emisión de
Deuda Pública de 28 de octubre de 2010. (B.O. PAIS VASCO, 03/11/2011).

http://www.ceuta.es/bocce/2011/Noviembre/bol5101.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:286:0001:0017:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:286:0001:0017:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/31/pdfs/BOE-A-2011-17151.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/31/pdfs/BOE-A-2011-17148.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/31/pdfs/BOE-A-2011-17149.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/31/pdfs/BOE-A-2011-17150.pdf
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/ver_c?CMD=VERLST&BASE=B03C&DOCS=1-200&OPDEF=ADJ&CONF=/config/k54/bopv2_c.cnf&SORT=NORD&SEPARADOR=&*=2011208.NBOL.
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Resolución de 17 de octubre de 2011, de la Tesorería General, sobre instrucciones
para el pago de los intereses de la deuda pública de la Comunidad de Castilla y
León, emisión 2007. (B.O. CASTILLA Y LEÓN, 03/11/2011).

Resolución de 18 de octubre de 2011, de la Tesorería General, sobre instrucciones
para el pago de la amortización de la deuda pública de la Comunidad de Castilla y
León, emisión 2008, con vencimiento 2011. (B.O. CASTILLA Y LEÓN, 03/11/2011).

Resolución de 18 de octubre de 2011, de la Tesorería General, sobre instrucciones
para el pago de los intereses de la deuda pública de la Comunidad de Castilla y
León, emisión 2008. (B.O. CASTILLA Y LEÓN, 03/11/2011).

Resolución de 19 de octubre de 2011, de la Tesorería General, sobre instrucciones
para el pago de los intereses de la deuda pública de la Comunidad de Castilla y León,
emisión 2006. (B.O. CASTILLA Y LEÓN, 03/11/2011).

Financiación y Tributos

BOE

Orden EHA/2977/2011, de 2 de noviembre, del Ministerio de Economía y Hacienda, por
la que se modifica la Orden EHA/3929/2006, de 21 de diciembre, por la que se
establece el procedimiento para la devolución parcial del Impuesto sobre
Hidrocarburos y de las cuotas correspondientes a la aplicación del tipo autonómico
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos por
consumo de gasóleo profesional, se aprueba determinado Código de Actividad y del
Establecimiento, y se actualiza la referencia a un código de la nomenclatura
combinada contenida en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales. (BOE, 05/11/2011).

Recurso de inconstitucionalidad nº 5007-2011, contra los artículos 128 y 129 de la Ley
39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2011. (BOE, 31/10/2011).

Recurso de inconstitucionalidad nº 5011-2011, contra el Capítulo II del Título VII
(artículos 128 a 131) de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2011. (BOE, 31/10/2011).

BOJA

Decreto-ley 2/2011, de 25 de octubre, por el que se eleva el mínimo exento para
personas con discapacidad y se regula el tipo de gravamen del Impuesto sobre el
Patrimonio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA, 31/10/2011).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de 28 de octubre de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se establecen las condiciones de una emisión de Deuda Pública de la Comunidad
de Madrid por un importe de 25.000.000,00 de euros. (B.O. MADRID, 03/11/2011).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/11/03/pdf/BOCYL-D-03112011-6.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/11/03/pdf/BOCYL-D-03112011-7.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/11/03/pdf/BOCYL-D-03112011-8.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/11/03/pdf/BOCYL-D-03112011-9.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/05/pdfs/BOE-A-2011-17464.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/31/pdfs/BOE-A-2011-17064.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/31/pdfs/BOE-A-2011-17065.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/213/d/updf/d1.pdf
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142663979420&ssbinary=true
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Orden de 26 de octubre de 2011, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se
realiza una ampliación de veinte millones de euros en el importe de la emisión de
Deuda Pública de 28 de octubre de 2010. (B.O. PAIS VASCO, 03/11/2011).

Recursos Humanos y Función Pública

BOE

Resolución de 24 de octubre de 2011, de la Secretaría Estado para la Función Pública,
por la que se establece el calendario de días inhábiles en el ámbito de la
Administración General del Estado para el año 2012, a efectos de cómputo de plazo.
(BOE, 04/11/2011).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto 33/2011, de 4 noviembre, del Presidente de las Illes Balears, de modificación
del Decreto 12/2011, de 18 de junio, del Presidente de las Illes Balears, por el que se
establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las Consejerías de
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears  (B.O. ISLAS
BALEARES, 07/11/2011).

Orden de 21 de octubre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración
Pública, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento
de Economía y Empleo. (B.O.ARAGÓN, 03/11/2011).

Orden Foral 758/2011, de 24 de octubre, del Consejero de Presidencia,
Administraciones Públicas e Interior, por la que se resuelve el V Premio a la Calidad
de los Servicios Públicos en las Administraciones Públicas de Navarra,
correspondiente al año 2011. (B.O.NAVARRA, 04/11/2011).

Corrección de errores del Decreto 62/2011, de 20 de octubre, por el que se modifican
las Estructuras Orgánicas de las Consejerías de la Presidencia, de Fomento y
Medio Ambiente y de Economía y Empleo. (B.O. CASTILLA Y LEÓN, 31/10/2011)

Intervención

DOUE

Decisión del Consejo, de 11 de octubre de 2011, por la que se modifica la Decisión
1999/70/CE relativa a los auditores externos de los bancos centrales nacionales, en
lo que respecta al auditor externo del Banco de Portugal. (DOUE, 01/11/2011)

BOJA

Acuerdo de 18 de octubre de 2011, de aprobación por el Pleno del Parlamento de
Andalucía de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
correspondiente al ejercicio 2009. (BOJA, 03/11/2011).

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/ver_c?CMD=VERLST&BASE=B03C&DOCS=1-200&OPDEF=ADJ&CONF=/config/k54/bopv2_c.cnf&SORT=NORD&SEPARADOR=&*=2011208.NBOL.
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/04/pdfs/BOE-A-2011-17398.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011166/p290.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=627744090303
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2011/219/Anuncio-6/
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/10/31/pdf/BOCYL-D-31102011-1.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2011:285:0023:0023:ES:PDF
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/215/d/updf/d7.pdf
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Acuerdo de 18 de octubre de 2011, de aprobación por el Pleno de las resoluciones
contenidas en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Administración Pública
sobre el Informe Anual de la Cámara de Cuentas relativo a la fiscalización de la
Cuenta General, Contratación Administrativa y Fondo de Compensación
Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2009. (BOJA, 03/11/2011).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

ORDEN HAC/1352/2011, de 27 de octubre, de la Consejería de Hacienda, por la que
se regulan las operaciones de cierre del ejercicio económico de 2011 y las de
apertura del ejercicio 2012, en relación con la contabilidad de gastos públicos. (B.O.
CASTILLA Y LEÓN, 02/11/2011).

Resolución de 20 de octubre de 2011, de la Conselleria de Hacienda y Administración
Pública, por la que se hace pública la situación de la Tesorería de la Generalitat a 30
de septiembre de 2011. (D.O. VALENCIA, 31/01/2011)

Resolución de 25 de octubre de 2011, de la Intervención General, por la que se
establecen los criterios y el modelo de certificación del responsable de gestión de
los créditos necesario para la tramitación anticipada de gastos. (D.O.
EXTREMADURA, 31/10/2011) 

Resolución de 28 de octubre de 2011, de la Sindicatura de Cuentas, por la que se
acuerda, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 5/1993, de 27 de
diciembre, modificado por la Ley 13/2007, de 8 de noviembre, dar publicidad, en el
DOCM al informe definitivo sobre la revisión formal de las cuentas anuales de las
fundaciones participadas mayoritariamente por entes y órganos que conforman el
sector público de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2009.
[NID 2011/15467]. (D.O. CASTILLA LA MANCHA, 04/11/2011).

Políticas de Género

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Aprobación del I Plan de Igualdad para el personal laboral y funcionario de la Ciudad
de Ceuta (B.O.CEUTA, 4/11/2011).

Otras normas de interés económico

BOE

Resolución de 31 de octubre de 2011, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 31 de octubre de 2011, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 01/11/2011).

Resolución de 1 de noviembre de 2011, del Banco de España, por la que se publican
los cambios del euro correspondientes al día 1 de noviembre de 2011, publicados por

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/215/d/updf/d8.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/11/02/pdf/BOCYL-D-02112011-1.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2011/10/31/pdf/2011_11016.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2011/10/31/pdf/2011_11016.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2011/2090O/11061983.pdf
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2011/11/04/pdf/2011_15467.pdf&tipo=rutaDocm
http://www.ceuta.es/bocce/2011/Noviembre/bol5101.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/01/pdfs/BOE-A-2011-17240.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/03/pdfs/BOE-A-2011-17386.pdf
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el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 03/11/2011).

Resolución de 2 de noviembre de 2011, del Banco de España, por la que se publican
los cambios del euro correspondientes al día 2 de noviembre de 2011, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 03/11/2011).

Resolución de 3 de noviembre de 2011, del Banco de España, por la que se publican
los cambios del euro correspondientes al día 3 de noviembre de 2011, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 04/11/2011).

Resolución de 4 de noviembre de 2011, del Banco de España, por la que se publican
los cambios del euro correspondientes al día 4 de noviembre de 2011, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 05/11/2011).

BOJA

Decreto 322/2011, de 18 de octubre, por el que se crea y regula el Registro
Administrativo Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Reaseguros y
de sus altos cargos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las
obligaciones contables y el deber de información de las personas y entidades
mediadoras de seguros y corredoras de reaseguros inscritas. (BOJA, 02/11/2011).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden AAM/283/2011, de 24 de octubre, Departamento de Agricultura, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Natural, por la que se aprueban las bases reguladoras
de las ayudas para la diversificación económica de las zonas rurales del
programa Leader de Cataluña, medida 410, en el marco del eje 4 Leader, del
Programa de desarrollo rural de Cataluña 2007-2013, y se convocan las
correspondientes al año 2011. (D.O.CATALUÑA, 31/10/2011).

Resolución de 26 de octubre de 2011, de la Consejería de Economía y Empleo, por la
que se aprueban bases reguladoras de la concesión de subvenciones a
ayuntamientos del Principado de Asturias para la contratación de jóvenes
desempleados como medida de fomento del empleo facilitando su inserción en el
mercado de trabajo en el marco del programa “Salario Joven”. (B.O.ASTURIAS,
31/10/2011).

Resolución GRI/2582/2011, de 17 de octubre, del Departamento de Gobernación y
Relaciones Institucionales, por la que se hace público el Acuerdo de la Subcomisión
de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de la Comisión
Bilateral Generalidad-Estado en relación con el Real decreto-ley 8/2011, de 1 de
julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y

http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/03/pdfs/BOE-A-2011-17387.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/04/pdfs/BOE-A-2011-17458.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/05/pdfs/BOE-A-2011-17483.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/214/d/updf/d1.pdf
https://www.gencat.cat/eadop/imagenes/5995/11294100.pdf
http://www.asturias.es/bopa/2011/10/31/2011-20909.pdf
https://www.gencat.cat/eadop/imagenes/5998/11287106.pdf
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cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades
locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de
simplificación administrativa. (D.O.CATALUÑA, 04/11/2011). 

Ceses y Nombramientos

BOJA

Decreto 334/2011, de 2 de noviembre, por el que se dispone el cese de doña
Montserrat Reyes Cilleza como Secretaria General Técnica de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte. (BOJA, 04/11/2011).

Decreto 335/2011, de 2 de noviembre, por el que se dispone el cese de doña María
Dolores Atienza Mantero como Directora General de Comercio. (BOJA, 04/11/2011).

Decreto 336/2011, de 2 de noviembre, por el que se dispone el cese de doña María
Sandra García Martín como Directora General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística. (BOJA, 04/11/2011).

Decreto 337/2011, de 2 de noviembre, por el que se dispone el nombramiento de
doña Montserrat Reyes Cilleza como Secretaria General para el Turismo. (BOJA,
04/11/2011).

Decreto 338/2011, de 2 de noviembre, por el que se dispone el nombramiento de
doña María Dolores Atienza Mantero como Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. (BOJA, 04/11/2011).

Decreto 339/2011, de 2 de noviembre, por el que se dispone el nombramiento de
doña María Sandra García Martín como Directora General de Calidad, Innovación y
Fomento del Turismo. (BOJA, 04/11/2011). 

Orden de 25 de octubre de 2011, de la Consejería de Educación, por la que se dispone
el cese de don Miguel Ángel Serrano Aguilar como Director General del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. (BOJA, 04/11/2011).

Orden de 25 de octubre de 2011, de la Consejería de Educación, por la que se dispone
el nombramiento de doña Aurelia Calzada Muñoz como Directora General del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. (BOJA, 04/11/2011).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Notificación de acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de octubre de 2011, por el que
se acuerda nombrar a los miembros-vocales del Consejo Cántabro de Estadística.
(B.O.CANTABRIA, 04/11/2011).

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/216/d/updf/d8.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/216/d/updf/d9.pdf
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